
Resolución No so-572/2022.-

VISTO:
l,a Resolución N" 464/2022 del Consejo Directivo de la Facultad de

Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en la misma se autoriza a la Sede Orán a Convocar un Llamado a

Inscripción de lnteresados para la cobertura de (l) cargo Temporaflo de Jefe de Trabajos Prácticos,

Dedicación Simple, Para la asignatura §q4l!4i@: con extensión de funciones a "Sistemas

Laboratorio" de la carrera Tecnicatura Universitari o en Laboratorio de Análisis

Clínicos y Microbiológicos que se dicta en Sede Onín de la Universidad Nacional de Salta

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE SEDE ORAN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

Nacional de Salta.:

o Publicidad: 03.04 y 05 de Octubre de 2022.

. IryipS!!i@I4@: 06 y I I de Octubre 2022, en el horario de 0E:00 a 12:00 hs' y

de l5:00 a l9:00 hs. en Di¡ección Administrativa Académica o Secretaría de Sede orán,

mediante presentación de Nota por duplicado dirigida a la Directora de la Sede orán, Tres

(3) copias del Detalle Curricula¡ y Una (l) copia de la Documentación Probatoria'-

Inscrl n: ll de 2022, a hs. l9:00.-

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de (1) cargo

i".por"rio de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, para la asignatura §94!4Ú!!]
con extensión de funciones i..Sistemas Informáticos en Laboratorio" de la carrera.Tecnicatura

Únir"r.it".io en Luborutorio diliTiiiiltiiiiü§ Mi".obiológicos que se dicta en Sede Orán de la

Universidad Nacional de Salta

ARTÍCULO 2o: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado,

""f*"n¿o 
que todas las actuacioies se realizará en Álvarado No 75 l, Sede Orán de la Universidad

.\** av-¡F.
"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

20 sL? 2022
San Ramón de la Nueva Orán

ExPediente No SO-19'O25 12022-

2 tle. Octubre de 2022.-

I
Uni|ersibd NacioÚl & Salb

Sedc Oún
Alwtudo N' 751

Telelc 0387842 I 388

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución No 
.42412014 

del

Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud, Reglamento para la Provisión de Cargos

Docentes Interinos.

Que, se determina en el Artículo 3o de la Resolución N'464/2022 del

Consejo Directivo de la iacultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta, la

confoimación del Tribunal Evaluador correspondiente'

Que, Secretaria de Sede Orán toma conocimiento y Dirección

Administrativa Académica eleva el cronograma del presente Ilamado, siendo necesario emitir el acto

administrativo que avale las presentes actuaciones; y
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Universitud Naciorúl d¿ Salra
Sed¿ O¡át

Alwrudo N' 751

TelefN 03E761213E8

"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

Expediente No SO-19.025 /2022.-

Resolución N" SO-5 72/2022.-

Imnusnación v/o Recusaciones: 13 y 14 de Octubre de 2022, hasta l2:00 hs.-

Sorteo de Temas y Oldcu ddPqticiD44c§: l9 de Octubre de 2022, a 09:00 hs.-

Entrevista v Defensa de Guía de Trabaio Práctico: 2l de Octubre de 2022 a 09:.00 hs.'

ARTICULO 3o: Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud para su

convalidación y cursar copia a Secretaría de Sede, Consejo Asesor, Di¡ección Académicq
Coordinación de Canera y Miembros del Tribunal Evaluador para su conocimiento y efectos.-
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